
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

    RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Auto Trámite 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso:           VERBAL – PERTENENCIA   

Radicación:      760013103007 2018-00237-00  

Demandante:   SOCIEDAD PRODUCTOS CALIMA & CIA LTDA  

Demandado:    HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAFAEL NAVIA BELALCAZAR  

                         Y PERSONAS INDETERMINADAS  

 

 

Dispone el despacho reprogramar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento (Art. 373 CGP) previamente fijadas por auto de fecha 19 de julio 

del presente año, advirtiendo que su finalidad es asegurar su realización de 

manera continua y sin perturbaciones. 
 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – FIJAR como nueva fecha de audiencia de instrucción y 

juzgamiento el día 5 de noviembre de 2021, hora 9:00 am. 

 

Segundo. - Se le insiste a los convocados de las consecuencias PROCESALES 

Y PECUNIARIAS que acarrea la no asistencia a la audiencia que este auto se 

reprograma, de la misma manera se les insta a los abogados para que con 

antelación a la fecha y hora indicada tengan conocimiento de la diligencia, 

y de ello deberán informar a sus prohijados. 

 

La citación a la audiencia se entenderá surtida con la notificación de este 

auto por ESTADO que se publicará en la página de la rama judicial.   

 

Se informa que la audiencia se adelantará por la plataforma LIFESIZE a través 

de un vínculo que se compartirá con una antelación no mayor a un día a 

los correos electrónicos suministrados por las partes para recibir 

notificaciones, igualmente se les solicita informar un número de teléfono 

celular que preferiblemente tenga acceso a la aplicación WhatsApp.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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